
RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2006, de
la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación “Trabajos de
conservación y mantenimiento de
ecosistemas forestales en la Comarca Sur de
Badajoz”. Expte.: 0633011FD068.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0633011FD068.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Trabajos de conservación y manteni-
miento de ecosistemas forestales en la Comarca Sur de Badajoz.
b) División por lotes y número: No hay lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 990.675,12 euros.
Anualidades:
2006: 180.000,00 euros.
2007: 810.675,12 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Teléfonos: 924 - 002158-2161.

e) Telefax: 924 - 002435.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: Grupo K, Subg. 6, Categ. e.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res. Ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licita-
dor o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
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anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Este proyecto ha sido cofinanciado por la Unión Europea a través
del FEDER con un 75% dentro de la Medida 3.6 del P.O.I. para
Extremadura.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 1 de agosto de 2006. El Secretario General (Resolución
20-06-06, D.O.E. 27-06-06), GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 24 de julio de 2006 por el
que se somete a información pública la
aprobación del Plan Rector de Uso y Gestión
de la Zona Especial de Conservación “Sierra
Grande de Hornachos”.

Por Resolución del Director General de Medio Ambiente de 7 de
junio de 2006 se aprobó inicialmente el Plan Rector de Uso y
Gestión de la Zona Especial de Conservación “Sierra Grande de
Hornachos”.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 51.2 de la Ley
8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espa-
cios Naturales de Extremadura se somete dicho proyecto a infor-
mación pública durante el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de la publicación de este Anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura.

A tal efecto, el proyecto del Plan Rector de Uso y Gestión de la
Zona Especial de Conservación “Sierra Grande de Hornachos” está

expuesto en las dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente en Mérida (Avenida de Portugal, s/n.) y en el Ayunta-
miento de Hornachos.

Mérida, a 24 de julio de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, P.A. Resolución de 20 de junio de 2006 (D.O.E. n.º 75
de 27 de junio de 2006), La Directora General de Estructuras
Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

ANUNCIO de 24 de julio de 2006 por el
que se somete a información pública la
aprobación del Plan Rector de Uso y
Gestión de la Zona Especial de
Conservación “Embalse de Orellana y
Sierra de Pela”.

Por Resolución del Director General de Medio Ambiente de 22 de
junio de 2006 se aprobó inicialmente el Plan Rector de Uso y
Gestión de la Zona Especial de Conservación “Embalse de Orellana
y Sierra de Pela”.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 51.2 de la Ley
8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espa-
cios Naturales de Extremadura se somete dicho proyecto a infor-
mación pública durante el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de la publicación de este Anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura.

A tal efecto, el proyecto del Plan Rector de Uso y Gestión de
la Zona Especial de Conservación “Embalse de Orellana y
Sierra de Pela” está expuesto en las dependencias de la
Dirección General de Medio Ambiente en Mérida (Avenida de
Portugal, s/n.) y en los Ayuntamientos de Orellana de la
Sierra, Orellana la Vieja, Esparragosa de Lares, Navalvillar de
Pela, Casas de Don Pedro, Talarrubias, Puebla de Alcocer,
Acedera y Campanario.

Mérida, a 24 de julio de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, P.A. Resolución de 20 de junio de 2006 (D.O.E. n.º 75
de 27 de junio de 2006), La Directora General de Estructuras
Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.
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